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INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, Informándole que se observa error 
involuntario en auto de fecha 26 de abril de 2023.  Soledad 27 de abril de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD. SOLEDAD, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procedió a revisar el auto objeto de 

corrección observando error en el informe secretarial en cuanto a quien solicito la 

terminación por desistimiento tácito fue la parte DEMANDADA y no la parte demandante tal 

y como se indicó. Así mismo, en la parte considerativa de menciono que el ultimo auto fue 

de fecha 09 de noviembre de 20197, siendo lo correcto, 09 de noviembre de 2017.  

 
Atendiendo lo anteriormente descrito, resulta procedente hacer la corrección de oficio de 

acuerdo a lo dispuesto en el inciso primero (1) del art, 286 del C.G.P que a tenor reza “Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella. 
(Subrayado del despacho). 
 
En consecuencia, se procederá a corregir el auto datado 26 de abril de 2023 en su informe 
secretarial en cuanto se refiere a quien presentó la solicitud de desistimiento tácito fue la 
parte DEMANDADA y en la parte considerativa haciendo corrección de la fecha del último 
auto que es 09 de noviembre de 2017. En cuanto a la parte resolutiva se realizará la 
corrección de la numeración. 
 
Por lo anterior, se 

R E S U E L V E: 

 

1. Corríjase auto de fecha 26 de abril de 2023, en su informe secretarial indicando que 
quien solicito la terminación por desistimiento tácito es la parte DEMANDADA y en  
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su parte considerativa indicando que la fecha correcta del último auto es 09 de 
noviembre de 2017. 

2. Corregir la numeración de la parte resolutiva del auto de fecha 26 de abril de 2023, 
la cual quedara así: 

 
 

1. “TENER al Doctor GUSTAVO ADOLFO MENDOZA RIPOLL, identificado con la 
cedula de ciudadanía N° 8.768.598 y T.P No. 161.103 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada Sr. NELSON JIMENEZ SAJUAN, en la 
forma y términos del poder conferido.  

2. DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo promovido por FINANCIERA 
COOMULTRASAN contra LUBIN RIPOLL SALTARIN Y NELSON ANTONIO 
JIMENEZ SAN JUAN por DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 2 del art. 317 del C.G.P., en razón a lo expuesto en las 
consideraciones de este auto. 

3. PROFERIR cancelación de medidas cautelares que existan sobre parte ejecutada, 
se expedirá el correspondiente oficio. 

4. ORENESE el desglose a favor de la parte ejecutante de los documentos que 
sirvieron de base para la presente acción, previa cancelación del arancel judicial. 

5. EJECUTORIADA la presente actuación, por Secretaría archívese el expediente.” 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                 JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

              JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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